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SENTEXCIA DE 13 DE DICIEMBRE VE 1954:-El dep6sito de los hijOS menores 
de edad, cuando es consecueucia del de la m,adre, 110 impide lo qll'e p•ue­
da decidirse en defil:·ith;a sobre ¿l en el juicio declarati:vo corrrespon". 
diente. 

,El carácter perentorio y provisional que tiene e] depósito de los hijos· 
menores de edad, cuando es consecuencia del de su madre, que impide· 
~Hieda conocer el JuzgAdo al arordarlo todas las circunstancias familiares· 
que deben tenerse en cuenta para clcterm i nar quién ele los pad-res podrá· 
clesernpeiiar mejor los deberes que le impone <;U parentesco, es el funda~· 
mento de que. considerando este depó~ito transitorio, en el artículo 1.887 dé 
·la Ley ele Enjuiciamiento civil y:'! se prevenga que en el j1>icio deo:arat_ivo· 
correspondiente se decidirá lo que acerca de dicho depósito proceda en ?e-· 
finitiv<>, y, por t;mto, el que esa resolución no sea en dicho procedimiento· 
impu¡;nacla por el padre ni la madre. no puede estimarse ccmo una táctica·· 
y d-efinitiva conformidad con la forma que en esa dilig-enciA .se haya cons~ 
tituído el depósito de los hijos menores de edad. 

Si promovido después el juicio declarRtivo correspondiente, atendiendo 
a lo estaole'cido en los artículos 154 y 155 del Código civil, dada la .prefe- · 
rcncia que para ejercer la patria pqtestacl se r~conoce a los padres en nues­
tro Derecho, y cuando no con<;ta que e11 su conducta privada o en sus 
relaciones paterno-filiares realice actos. censurables un padre, ni que exista 
ninguua otra cansa que aconseje no les tenga en sn compaiiía, como en· 
este caso e;:tima el Tribunal ·de instanda que concurre, por lo que ha ac'or:'? 
dado' se entregue judicialmente a don .. , para· que viyan con él, los hijos.; 
niayores ck tres años·. no es admisible que al .proceder de ese modo haya· 
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infringido con· su Resolución el Tribunal ninguno de los mencionadü3 ar­
ticulos del Códig-o civil. ni la jurisprudencia que se cita en los motivoc<: 
de 1 re<: u rso. 

I l.-Oh ligaciones :r co11tmtos 

SE:->11·;.-.;crA D~; 17 DF. NOVIF.Murn; PE 1954 . - Da-iios y perjuicios: Ha'y que 
probar¿os. 

En la demanda por incumplimiento de lo convenido en el cou~ralo de 
compraventa de madera otorgado entre los litigantes, pidió la Socie-dad 
actorn, hacic11do uso de la opción que se establece en el artículo 1.124 del 
Código civil, que se condenase al tlcmandado al cumplimiento de la obli­
gación qJactada y al resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos, Re­
ñalando como clase de éstos, con cita del artículo 1.106 del expresado 
cuerpo legal, los producidos por lucro cesante, ai decir que vor la falla de en­
trega a su tiellllpo de la madera contratada no pudo re,·enden'a, y se vió pn­
vado de los beneii.cios que tales overaciones .Je hubieran producido, alegación 
unilateral que adolece de vaguedad, y que al no estar corroborada en· el 
.perk>do p10batorio por la existencia real de contratos o simplemente cOIIJ· 
promi~os coutra!dos con terceros respecto a Ja transferencia de aquella ma­
dera que se dejó de recibir a su tiempo, 1cvela su cualidad tlc hipotética 
y· contingente, lo que impide que pueda ser estima.da, porque hi doctriua 
jurisprudencia! sobre la indemnización de daños y perjuicios exige ·por 
modo general y reiterado que se ·pruebe l,:t existencia óe los mismos, ya 
que todo incmnplímiento de obligación no los produce forzosamente, y pot l<• 
que se ~eficre de modo especial a la indemni7.ación de perjuicios por lucro 
cesante (o.rl. 1.106 antes citado, eu consonancia con el 329 de! Código dc 
Comercio) exige también la doctrina legal que se pruebe realmente que las 
ganancias dichas se habían dejado de obtener 'Por el incumplimiento de 
la. obligación acusada y que es~as ganancias ~upuestas no han de ser ni 
contingentes ni dudosas, y como en el caso presente }a aludida prueba no 
se ha realizado y solamente existe en este respecto la ya mencionada ale­
gación de la Sociedad actora· vaga e i'nconcreta·, hay que reconocer que 
incidió en error la sentencia recurrid<~ al dar acogida a la prctensi&n de 
resarcimiento ele daños y perjuicios que no se habían .prohado. · 

SJtNn:NCIA DR .17 DF. NOVIEMI!RE DE 1954.-La dest·YIICCÍÓ~< d.c la casa O (Oca! 
arr.CIId~do extingue el a11rendc.711Íento.-Aplicación de dOctrtn~ ~e~ ffO 

_ _-¡.w.•ocada por las partes: Jura novit curia. 

··:Las cuestiones que han quedado planteadas por las partes en es t..; i>leí- · 
to son: si el actor que dice ser sucesor de· la disuelta Sociedad S. H.· lo· 
es legítimamente y por ello tiene derecho· a ·la subsistencia é.lcl ancuda· 
miento que estn socicclnd tenía a su favor de la ~ienda ·de la casa número .. · 
de b· valle del D.• de .. antes e ele su destrucción por un hombnrdeo e11 17 
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de· noviembre· de '19.36, ·y a ocupar ese m i~mo local después· de )a recotis-' 
trucciÓn de la casa; y corno consecuencia de esto la inexistencüi o riuii-• 
dad del contrato de arrendamiento de esa tienda .suscrito en 19-W entre 
Jos. pr~pieta~ios' cie·· la ~chsá ·con ótra C:omí)aiiía y é¡ · de..~alójo' d·e· ella de ·los 
locales en· cuestión, así como a la indemnización al actor de los daños 
y perjuicios que se le han irrogado desde el 26 de agosto de 1946 ·hasta 
que· sea rt'puesto en esa pósesi<in arrendaticia. 

' E! 1.~!- ·s. 'c~n~idcr; · q;te uo basta que una persona se atribuya la· cali­
dad de sucesor de u u¡¡ entidad mercantil: sin· clemo<;trar la 'transmisiÓn· 
t1Y. .derecho de ~sa cond!ciól_l para haéer valer un0s derechos como tal su'_: 
éesor frente a terceros, máxime en casos ·como el aCtual en que la escri­
f~t~a de ra Sociedad nada mdica sobre esa J)retendida 'continuación, enla' 
ce de gran' trascend-encia jnrídica ); coinercial que ~o· pne(Je presumirse, 
lo e u al es motivo ,,_Üficien~e .para desestimar la demanda. : 

. .\. mayor abundamiento, y en cuanto a In subsistencia del ccrritrató· 
de. nrriendo )- derecho a· reintegrarse despub de la reconstrucción de la 
casa incendiada en el local que antes ocupaba en ella en virtud del arren- · 
da;uiento, la Sala, en Sentencias ele 24 ele jnnio de 1950 y 12 de marzo del 
año 19S4, ba cleclaraclo que por In rJe<;lru~ción ·de la cas;¡ o local arrenda­
do se extingu<' el arrendamiento y que ·los casos como el actual no. éstán · 
co111prendidos en la Ley de 91dc junio rJ.c 1939, y por. consiguiente no tie:_·, 
ne. d'erecbo el antiguo arrendittarío a' ocupar el local e u el 'edificio que :;e' 
recÓnslruya en el lugar' del destruido, y nnte la clarid8o de esa jurispru­
deticia, 1no es preciso reiterar ahorn :;us fundamentos y puede aoplicario la 
SaJa aunque no hay;¡n invocarlo exp~esaníentc e..sa doctrina los 'prapieta- · 
rios ·demandad-os para fundar ·¡a aleg-acióh que· hace u en e( fundamento de·· 
dered~o 4.0 de 1:1 c·ontesta-ción a· b · demanda rle estar extingnido er árren- · 
datitiento en términos generaies, ('11 virtud del principio jurfrlico fu•ra no·vit' 
curia y en este ·caso concreto, porque l8s Sc;JtCPCÍil<; que oc citan ~on pos­
teriore~ a la tramitación rlel pleito ·. · 

Sl!llo'Ü~c.rA DF. 1 I>E I>lClUii:1a: l•f. 1954.-Es rcsponsabl~ una Sociedad de ·Ui 
.icsti6i; del Co-mité onrero eli tiempo ?'OjO, ·porqu.e acept6 la conttnuida.d.' 

' rcoH61nica dr. lCls ·negocios q u·c realiz6 aquét. 

:. El. Col!lilé obrero, aunque en forma _ilegftim<!, asumió las facultades 
de dirección y ~dministración. de )_a empresa y la." ejercitó durante e} .pe< 
r[ódo .rojo, .pero como al ~erminar éste, rect~perada la empres¡l .Y hecho ~ar­
go de la dirección y administración de 1'ª Sociedarl sus órga,rtos _l~gítimos, , 
éstos aceptaron lo hecho por el C'omité mencionado durante su gestión, e.~ 

indudable _que. dncularon a la Sociedad en las consecuencias de aquella -~';'l> 
tión, ~anll.noo su ilegalidad. ' · 

SEJI.wrF.NCB DF. 7· DE DICII\~IIlRE'DE. 1954.-'A rrcndataria que adquiere por tras­
·-,paso :r C/?Htrata con el· usufrnctuario: No es aplicable el artículo .480 de_l · 

, C6digo civil, porquP el cedente habfa contratad:> con el P·ropietatrio. . , 

.. ·POr--i.!o existir aist:repaucia en· punto a .los bechos pr~ales; tal como' 
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los exponen el Tribunal a quo y e\ recurrente,. to¡\::¡ la enjundia del pro­
blema debatid.o se traduce en dilucidar si es de aplicación el artículo 480 
del Código civil, o por el contrario entra en juego el artículo 70 ..:11 re:'a­
ción con el 44 de la Ley de Arrendamientos Urbanos a efectos de extinción· 
o prórroga indefinida res1pcctivamente del \'Íncu\o arrendaticio creado con 
la demandada. 

Si bien es cierto que la Sala viene declarando con reiteración que la 
Ley de Arrendamientos Urbanos no derogó el artículo 480 del Código cj­
vil, ni por lo mismo queda sujeto a prórroga forzosa para el arrendador 
el arrendamiento concedido por el usufructuario, también lo es que en los 
casos hasta ahora contemplados se trataba de simples relaciones arrendati­
cias sin interrferencia de otro nexo jurídico que pudiera desvirtuar la apli­
cación del Código civil, <pero es que e1 ,prob:ema suscitado ep este ·pleito 
pone de re]ieve que el arrendamiento <:ancertado en el año 1948 no había 
sido llevado a efecto lisa y espontáneamente, sino que se efectuó .por deri­
vaciones o consecuencias de otro convenio sobre traspaso de los locales a 
la demandada por un arrendatario que los venía usando desde 1939 en vir­
tud de contrato celebrado por la misma persona que entonces era propie­
taria y no mera usufructuaria de la finca, y ante esta situación de facto es 
indudable que el contrato de 1948 es una reproducción del de 1939· sólo mo­
dificado por el cambio de arrendatario, ya que a· tenor de lo que dispone 
el artículo 44 de la Ley de Arrendamientos Urbanos repitiendo en lo su;s­
tancial el texto ele! artículo 9.0 del Decreto de 21 de enero de 1936, quien 
ack¡uiere· por traspaso el uso de un local de negocio, se subroga en los 
mismos derechos y deberes que tuviera su antecesor como arrendatario, 
de· lo que se infiere que siendo indisc11tido el hecbu del traspaso en el que 
tuvo intervención y -participación pecuniaria el :arrendador, se prcdujo la 
sustitución del · arreudatario precedente por la arrenda~aria demandada, 
que ·pasó a ocupar el opuesto de aquél con tollOS sus dc1·cchos y obligacio­
nes, y, en consecuencia, como es cuestión también indiscutida que el an­
terior cedente por traspaso estaba acogido a los beneficios de la Ley espe­
cial, 'en particular al de la vrórroga indefinida, establecido vor el· artícu..: 
ló · 70 ele' la misma Ley, es visto que· este beneficio de' prórroga le· asiste 
a la demandada -como arrendat::tri·a-, sin que' en este ·respecto le afecte 
el fallecimiento d~l arrendador ni -pueda redundar en su perjuicio un con­
venio parlicional. ¡:eali:w(19- .por el arrendador y. sus hijos con ·pÓsteriori­
dad al primitivo arriendo. asignqndC\ la ~itulariclacl cJ.e usufructuario a quien 
en la fecha del originario ,alfen~l:~miento .era dueño en pleno dominio de 
la finca. arrenc~ada. 

S~NTF.NCIA DE 29 DE Í:nciE~tnHF. DF. Í954.-0br~s r¡u.c. e/., arrC,Hdata~io no P1!·1!.~. 
de realiza·r sin autorización dr1 arre11dador. 

Variar la situación de un tabique entre dos departamentos alterando· 
his ··rl:spectivás diine'nsiories ·de lo· que· a·ntes constituía uno solo y supri­
mir oli-o 'con ·¡a 'consiguiente· repanición ck nn pasillo, son' obras é¡i1e se 
hallan somprendiclas entre aquellas que cl.arrenclatario no puede re:¡.lizar 
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sin que el arrendador las consienta, haciendo caso omiso de que con tal 
variación se haya o no beneficiado la cosa arrendada. (Sentencias d.e 6 de 
diciembre de 1952 y 30 de noviembre de 1953, entre otras.) 

SEr-:TE:>:CIA DE 19 DE E1'ERO DE 1955.-Precario: Callcepto. 

El concepto de precario, según -ha quedado establecido por vir-tud de 
sucesivas declat·.aciones jurisp.rudenóales, se constituye por el uso o dis­
frute de cosa ajena sin más razón que la de hallarse tolerado por el dueño 
o poseedor real de aquélla ; ec; decir, sin pago de renta o merced o de po­
sesión de un cierto título actual que otorgue derecho a la tenencia de Tla 
cosa, habiéndose también declarado que en la ex•presión ele «merced» no 
se incluyen ciertos pagos o gastos que haga el ocu-pante de la finca si no 

. fueron aceptados por el dueño como contraprestación del disfrute de aqué­
lla y menoc; si no son prestaciones periódicas eqnipara·blcs al pago común­
mente usual del alquiler. 

BARTOLOM~ MENCHE:>: 

Regic;trador de Ja Propiedad 

"'· 
l'v"ota de la Reda·cció11~&:üalada como fecha <le ·dgéucia p~ra ·la· Ley 

y el Reglamento de H~poteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento de 
<pose,<;ióu, el día 15 de agosto de 1955 .. tenemos que swprimir nuestra ha­
bit-ual Sección de Varia, por insertar el citado Reglamento. 
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